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l llamado grupo de los BRICS fue formado en 2001 por 
países cuyas economías eran emergentes, pero tenían el 

potencial suficiente como para convertirse en actores de 
relevancia mundial. Tal era el caso de Brasil, Rusia, India, 
China y posteriormente Sudáfrica. 

Ocurre que 24 años después, el bloque explica un tercio del creci- 

miento económico, superando al propio G7, controla casi la mitad de 
la producción mundial de petróleo aportado por Egipto, Irán, Etiopía 
y los Emiratos Árabes Unidos, más gas, minería y tierras raras, entre 
otros; posee una enorme fuerza laboral dada su población de cer- 

ca de 3.500 millones de habitantes y han invertido sostenidamente 
en educación, tecnología e inteligencia artificial. El resultado, hasta 
ahora, es imponente, pues no solo se han integrado entre sí apro- 
vechando sus sinergias, sino que han reducido la pobreza y fomen- 
tado la inversión extranjera. En materia financiera, han creado un 

Banco de Desarrollo que ya ha movido 40.000 millones de euros, y 
planean crear una “bolsa de reservas” para ir en ayuda de algunos 
de sus miembros que sufrieran crisis económicas. Incluso piensan 

establecer una moneda de uso internacional que desafíe al dólar para 
comerciar. Una lista de 44 países ha solicitado unirse, como Vene- 
zuela y Colombia, y ya están en calidad de asociados al menos Cuba, 
Bolivia, Uganda, Tailandia y Malasia. 

Estos datos, que emanan de fuentes públicas, permiten compren- 

der por qué los BRICS, mirados desde un prisma geopolítico, son, en 
esencia, un poder que desafía al mundo occidental -Estados Unidos, 
Canadá, Europa Occidental y Japón, principalmente- de manera cre- 
ciente. En realidad, más que un desafío, los BRICS se conciben como 

una amenaza. Marco Rubio, actual Secretario de Estado de Estados 
Unidos, escribió que “los BRICS fueron fundados por Vladimir Putin 
con el objetivo de derrocar a Estados Unidos de su posición como 
líder mundial”, mientras que Trump, recientemente, dijo que los ac- 

tos del bloque son “prácticas antiamericanas” y que cualquier país 
alineado a ellas será castigado con altos aranceles. El Presidente Lula, 
desde Brasil, reaccionó diciendo que “no es serio que un Presidente 
de un país del tamaño de Estados Unidos amenace al mundo a través 

de Internet. No queremos un emperador”. 

Y aquí entramos nosotros. El Presidente Boric viajó como invitado 
a la Cumbre de los BRICS y llegó con las mismas críticas al Presiden- 
te Trump, a quien ya había insultado diciendo que “representa todo 

lo contrario de lo que yo quisiera” y otras diatribas. Es decir, expo- 
ne a Chile a ser objeto de represalias. El Presidente tiene como atri- 
bución “conducir las relaciones políticas con las potencias extran- 
jeras”, según dispone el artículo 32 N.* 15 de la Constitución, pero 

siempre debe anteponer a sus personales opiniones los intereses del 
país. No es aceptable que, desatendiendo esta obligación, manifieste 
preferencias por un bloque granítico que, como en el libro trágico de 
Emily Bronte, pueden convertirse en unas “Cumbres borrascosas”. 
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a corresponsabilidad parental exige un avance urgente. No 
es solo una cuestión de justicia y equidad de género; es, 

además, una estrategia fundamental para abordar desafíos 
demográficos transversales como la baja en la tasa de nata- 
idad y la necesidad de una política de cuidados integral. 

Mientras se avanza en el cambio cultural hacia una distribución 

más igualitaria de las tareas domésticas y de cuidado, es vital impul- 
sar medidas de política pública pro crecimiento, donde el énfasis del 
empleo femenino es una variable central. 

Por ello, el proyecto de sala cuna emerge como una oportunidad 

crucial. Sus ejes centrales —eliminar las barreras de acceso al mer- 
cado laboral para las mujeres y potenciar el desarrollo inicial de la 
primera infancia— representan una señal concreta de la voluntad 
política y social de redistribuir el peso de la crianza, no solo entre 
los padres, sino con la sociedad en su conjunto. La propuesta que 

se encuentra hoy en el Congreso busca equiparar el derecho a sala 
cuna para hombres y mujeres, eliminando la exclusividad actual y 
la exigencia de un número mínimo de trabajadoras para acceder al 
beneficio. Asimismo, se mantiene la obligación del empleador de 

proveer sala cuna, pero se crea un fondo solidario financiado por 
una cotización del 0,2% de las remuneraciones imponibles de todos 
los trabajadores. Adicionalmente el proyecto propone que el Estado 

aporte los fondos necesarios para cubrir hasta 4,11 UTM por menor 

matriculado en establecimientos certificados, si así se requiere. 
ComunidadMujer valora que el Ejecutivo haya enmarcado este 

proyecto dentro de una agenda más amplia, que incluye la ya apro- 
bada Ley de Modernización de Educación Parvularia. Este pragma- 

tismo, que demuestra una comprensión profunda de la problemá- 
tica, ofrece mayores garantías para el resguardo de los estándares 
técnico-pedagógicos. Sin embargo, su discusión legislativa ha dado 
origen a preocupaciones legítimas que demandan un análisis téc- 

nico adicional que establezca la envergadura del desafío financiero 
tanto para las empresas como el Estado, y los requerimientos de im- 
plementación a los que deberán responder los establecimientos. En 
este contexto, se han propuesto fórmulas de gradualidad que, por 

ejemplo, implicarían la incorporación plena de los hombres recién 
hasta 3 años después de la promulgación de la ley. 

Desde ComunidadMujer, consideramos sensato incorporar ele- 
mentos de gradualidad para asegurar la viabilidad a largo plazo del 

proyecto. No obstante, nos parece importante que no se mantengan 

o introduzcan sesgos de género en su implementación, como sería el 

caso con la gradualidad mayor de ingreso del derecho para padres. 
La preocupante caída de la tasa de natalidad y el persistente au- 

mento del desempleo femenino son elementos que renuevan con 

urgencia ineludible este proyecto. No podemos seguir sobrecargan- 
do a las mujeres. Para criar a una niña/o, se necesita una tribu, y es 
hora de que nuestra sociedad asuma esa corresponsabilidad. 

ESPACIO ABIERTO 
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Sl    
uatro años después de inaugurar 
los gobernadores regionales electos, 
Chile aún no define qué espera de 

ellos. El primer ciclo presupuestario 

lo deja claro: cada año se cambian las 
reglas. Una fórmula en 2022, otra en 2023, res- 

tricciones tras el Caso Convenios en 2024 y un 

nuevo ajuste para 2025. Este vaivén normativo 

obliga a las regiones a improvisar, dispara el gas- 

to en el último trimestre y refuerza la sensación 
de que la descentralización, más que una reali- 
dad, sigue siendo un eslogan. 

El problema no es menor. Si el plan de un go- 

bernador es pavimentar un camino que tarda 
tres años, la lógica de “gástelo todo antes del 

31 de diciembre” empuja a cambiarlo por la 
compra rápida de camiones aljibe o carros 
bomba. Es más fácil rendir cuentas, pero la 
región sigue con el camino de tierra. El in- 

centivo a gastar a último minuto es clara; si la 
ejecución se retrasa el dinero no devengado 
vuelve al Gobierno Central. 

La pregunta, entonces, es sencilla: ¿quere- 

mos gobiernos regionales que hagan política 
pública o administradores que corran mara- 
tones contables? Si optamos por lo primero, 
la norma debe ofrecer previsibilidad. Eso 
significa reglas permanentes —no glosas cam- 
biantes—, un calendario de apertura claro y la 
posibilidad de arrastrar de forma acotada los 
saldos no ejecutados. Con un tope razonable y 

auditoría estricta, permitiría planificar obras 
plurianuales sin la ansiedad de fin de año. 

También hace falta un control que cuide la 
calidad sin asfixiar la iniciativa local. A través 

del Sistema Nacional de Inversiones, corres- 
ponde objetar proyectos por mal formulados, 
no por consideraciones políticas. El filtro 
evita caprichos, pero deja espacio para que el 

programa respaldado en las urnas se cumpla. 
Y, para igualar la cancha, urge un fondo de 
asistencia que financie la capacidad profesio- 

nal donde hoy no alcanza. 

El proyecto de ley “Regiones más fuertes”, 
todavía en el Congreso, ofrece una platafor- 
ma para ordenar una parte de lo anterior. Si 
los parlamentarios logran combinar autono- 
mía, responsabilidad fiscal y transparencia 

en una ley estable, la descentralización ten- 
drá un andamiaje real. Si no, seguiremos re- 
pitiendo el ciclo de “ensayo y error” con cada 
Ley de Presupuestos y la ciudadanía seguirá 

preguntándose por qué su región promete 

puentes, pero termina comprando camiones. 
No existe una receta fija. Si de verdad se 

quiere que las regiones impulsen el desarro- 

llo, la conversación tiene que dejar de girar 
en torno al simple porcentaje “ejecutado” y 
concentrarse en el valor público creado. Un 
marco estable, construido sobre la confianza 

y con métricas verificables, transformaría el 

presupuesto regional de experimento anual 
en una herramienta concreta para acercar la 
política pública a la vida cotidiana. 

La pelota está en manos del Legislativo y del 
Ejecutivo. Cuanto antes definan un sistema 
previsible, antes podrán los gobernadores de- 
batir políticas, programar obras y rendir cuen- 

tas por resultados tangibles. En suma, hará 
la diferencia entre una descentralización que 
cambia vidas y otra que solo cambia titulares. 
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